
VERBAL – DIVORCIO 
68001-31-10-008-2023-00402-00 

DTE: NANCY JAIMES PEÑA 
DDO: LUIS ARMANDO RODRIGUEZ SANCHEZ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante, allegó escrito de subsanación en 
término. Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de noviembre de 2023. 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bucaramanga, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante auto del 26 de septiembre de 2023, se inadmitió la presente demanda 

VERBAL de DIVORCIO presentada por NANCY JAIMES PEÑA a través de 

apoderado judicial contra LUIS ARMANDO RODRIGUEZ SANCHEZ, por adolecer 

de defectos que impedían su admisión, motivo por el cual procedió el despacho a 

conceder el término de cinco (05) días para que fueran subsanados los reparos 

enunciados; que se contarían a partir de la notificación de la providencia de 

inadmisión de la demanda, que para el presente caso se surtió por estados el pasado 

27 de septiembre de 2023.  

 

Habiéndose presentado oportunamente memorial de subsanación el 03 de octubre 
de los corrientes y reunidos los requisitos establecidos en el artículo art. 82 y s.s. 
del C. G. P., en concordancia con el articulo 388 CGP y la Ley 2213 de 2022, se 
ordenará por este estrado judicial proseguir con el trámite procesal. 
 
Atendiendo que la parte demandante manifiesta desconocer lugar de residencia o 
domicilio físicos y/o electrónicos del demandado, con el fin de conocer otros medios 
de contacto de titularidad del demandado, en garantía del debido proceso que le 
asiste a los sujetos procesales, se procedió de manera oficiosa por el despacho a la 
consulta en el sistema ADRES, determinándose que el demandado se encuentra 
afiliado con estado RETIRADO en el sistema de salud a COOSALUD EPS S.A. 
REGIMEN SUBSIDIADO, conforme se procede a evidenciar. 
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En consecuencia, el despacho encuentra procedente a la luz del artículo 293 del CGP 
ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del señor LUIS ARMANDO RODRIGUEZ 
SANCHEZ el cual deberá surtirse conforme lo establecido en el artículo 108 
ejusdem, concordante con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA, en nombre de la Republica de Colombia, impartiendo Justicia, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de VERBAL de DIVORCIO 
presentada por NANCY JAIMES PEÑA a través de apoderado judicial contra LUIS 
ARMANDO RODRIGUEZ SANCHEZ, por lo dicho en la parte motiva.  
 
SEGUNDO:  Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. 
  
TERCERO:   ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del señor LUIS ARMANDO 
RODRIGUEZ SANCHEZ el cual deberá surtirse conforme lo establecido en el 
artículo 108 ejusdem, concordante con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO:  La Defensoría de Familia y el Ministerio Publico intervendrán en 
este proceso. 
 
QUINTO:  RECONOCER al Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO 
PARADA, identificado con la T.P. 297.806 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
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